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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de 
hoy, y para el caso de que fuese acordada la tramita-
ción directa y en lectura única de la Proposición de 
Ley de modificación de la Ley 8/1994, de 19 de 
mayo, por la que se regula la Comisión Mixta para la 
Unión Europea, para su adaptación al Tratado de 
Lisboa de 13 de diciembre de 2007, presentada por 
los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el 
Congreso, Catalán (CiU), Vasco (EAJ-PNV) y Mixto, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie B, núm. 203-1, de 23 de octubre de 2009, 
tomada en consideración el 24 de noviembre de 2009, 
acordó, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 93 y 126.5 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, disponer su tramitación por el proce-
dimiento de urgencia y publicar en el Boletín Oficial 
de la Cortes Generales, estableciendo la apertura de 
un plazo de presentación de enmiendas a la señalada 
Proposición de Ley que finalizará el 2 de diciembre 
de 2009, a las 18 horas.

Se ordena la publicación de conformidad con el ar-
tículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciem-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha acordado tramitar directamente y en 
lectura única, según el artículo 150 del Reglamento, la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 8/1994, 
de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión Mixta 
para la Unión Europea, para su adaptación al Tratado 
de Lisboa de 13 de diciembre de 2007.

Se ordena la publicación de conformidad con el ar-
tículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de diciem-
bre de 2009.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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  Procedimiento de urgencia.

 Tramitación en lectura única.
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